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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
3919 Corrección de errores de la Resolución de 13 de marzo de 2014, de la 

Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de prórroga y actualización 
para el año 2014 del Convenio de colaboración entre el Servicio Catalán de 
Salud, el Instituto Catalán de la Salud, la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad 
General Judicial, para la prestación en zonas rurales de determinados 
servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios adscritos a 
entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada con dichas 
mutualidades.

Advertidos errores en la inserción del anexo III y del anexo IV de la Resolución de 13 
de marzo de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de prórroga y 
actualización para el año 2014 del Convenio de colaboración entre el Servicio Catalán de 
Salud, el Instituto Catalán de la Salud, la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para 
la prestación en zonas rurales de determinados servicios sanitarios a los mutualistas y 
demás beneficiarios adscritos a entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada 
con dichas mutualidades, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de 
fecha 21 de marzo de 2014, páginas 24914 a 24936, se transcriben a continuación 
íntegros y debidamente rectificados los citados anexos III y IV:
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